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ORDEN de 8 de noviembre' de 1991 por la que se conceden
. los ben~ficiosjlscales pre\'istos en la Ley 15/1986. de 25 de

abnl. a la Empresa «Panapalma. Sociedad Anónima Labo-
mil>. .'

29337

ORDEN de 8 de noriembre de 1991 por la que se conceden
los benejicios.!iscales prerisfOs en la Le'y 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa (("ValdautoScrilla. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Saldauto
Sevílla. Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
numero AA1266537, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales

29338

Socicdad Anónima" y "Endesa" por la adquisición dcl 46,50 por 100
de la invcrsión en curso de la Central Nuclear de Trillo. grupo l,))

S!Jbsisten integros y sin variación el resto de los términos de la
refcnda Orden. -

Conira la presente Orden podrá interponersde recurso de reposición,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 dc la Ley de Procedimiento
Administrativo. ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
de un mcs contado a partir del día siguiente al de Su publicación.

Lo que se comunica a sus efet'tos.
Madrid. 30 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985,

«Bolctin Oficial del EstadO)) de 8 de agosto), el Director general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la· instancia formulada por el representante de «Panapalma,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
numero A-38265567, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en ·la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónirnas
Laborales. y ,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
,las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efet'tos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial dcl
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto enJa Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que. se cumplen· los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
sé encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Dirección General de Trabajo del Gobierno
Autónomo de Canarias, en virtud del Real Decreto 1306/1990, de 26 de
octubre (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 31), habiéndosele asignado el
número CAC·I72,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se. conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios liscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cilotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquicr medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que sc dcvenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representado~ por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización dc inversiones en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años impror~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vcz que la Sociedad haya
adquirido el caricter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid,' de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de !985), el Director gl,'neral dc Tributos. Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1991 por la que se modifica
la Orden de 30 de junio de 1988 de este Departamento por
la que se concedüIn determinados beneficios fiscales a
«Hidroelectrica Ibérica lberducro,· Sociedad Anónima/>, al
amparo de la Ley 49/1984. de 26 de diciembre, y Explota
ción Unificada del SiStema Eldetrico Nacional V Real
Decreto 2617/1986. de 19 de dicie'mbre. que desarrolla su
aplicación en cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional de 29 de enero de 1991.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dictada por la Audiencia Nacional de
fecha 29 de enero de 1991 en recurso·contra la Orden dictada en 30 de
junio dc 1988 en la que se concedían determinados beneficios fiscales
a la Empresa «Hidroeléctrica IbCrica Ibcrduero. Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos
tiene a bien disponer:

Que la Orden de 30 de junio de 1'988 de este Ministerio que concedía
detcrminados bcnefK:ios fiscales a la Empresa «Hidroeléctrica Iberica
Ibcrduero. Sociedad Anónim3»), al amparo dc la Ley 49/1984, de 26 de
dicíemJ:n:e, sobre Ex.plotación Unificada del Sistema Electrico Nacional,
queda modificada como sigue: -

El último párrafo del apartado tres de la referida· Orden queda
modificada en los siguientes términos: .

«En reladón con la petición exprcsa dc subrogación de los beneficios
de l~ acción concertada en los actos derivados de los intercambios y
particularmente los referentes al apoyo fiscal a la inversión aplicados en
su ~ía,por las Empresas tr~nsmitentcs, recogidos en las Ordenes de 28
d~ JunIO de 1980. 3 de n~vlembre 4e 1982 y 28 de julio de 1983. podrán
eJccutarse las que estuvIesen pendientes en el momento de la transmi
sión y se reconoce el derecho de aplicarlo a la cantidad
de 124.027.000.000 de pesetas.. abonadas a "Unión Eléctrica Fenosa,

MINISTERIO
-DE ECONOMIA y HACIENDA

'de forma directa e inmediata afectase a la prjctica de la anotación», hl
única cuestión a que Se refieren los demás defectos y que ha de deddirse
en el presente recurso es la de si para practicar la anotación preventiva
de una demanda en la Que se pide la nulidad de la venta de una finca
posteriormente a~rupada a otras, la nulidad de esta agrupación en
cuanto afecta a dtcha finca. y la de la hipoteca Que se constituyó sobre
la finca agrupada (así como la nulidad y cancelación de la inscripción de
venta y la cancelación pardal de los asientos de agrupación y de
hipoteca), es preciso, como sostiene el Registrador, Que bien en, la
demanda, bien en el mandamiento presentado. se contenga la descnp
ción del resta de la finca resultante de la agrupadón en la parte no

,afectada por la demanda, o si por el contrario. es suficiente con la
identificación de la finca agrupada cuya titularidad se reclama y la de la
finca resultante' de la agrupación discutida.

1. El defecto invocado carece de fundamento pues han de tenerse
en cuenta los términos flexibles de los articulas 72-1, 73·1 y 75 de la Ley
Hipotecaria (compárense con el articulo 30 de la Ley Hipotecaria) y que
la finalidad específica de la ariotadón solicitada es constatar tabular4
mente en el folio de la finca resultante de la agrupación, la existencia de
un proceso en marcha que afecta a la titularidad dcuna ele las parcelas
de procedencia, y, por ende, a la permanencia misma de aquella en los
términos en que aparece individualizada, a fin de evitar la aparición de
tcrccro,s adqui~entes qu~ al n:sultar pro.tegidos por el artículo 34 de !a
Ley Hlpotccana hagan dusona la efccuvidadde la eventual sentencia
estimatoria. Así pues, identificadas debidamente en el título presentado,
tanto la parcela de procedencia reclamada. que estaba inscrita indepen4
dientemente antes de la 'agrupación, como la finca resultante, queda
perfectamente satisfecho el principio de espeóalidad (artículos 72 a 75
deJa Ley Hipotecaria y 166, 3.°, del Reglamento Hipotecario), pues se
suministran los datos que permitirán a los eventuales adquirentes
posteriores de esta ultima, conocer de modo preciso y suficiente la
existencia y las eventuales consecuencias del pleito entablado y de la
sentencia que en el se dicte.

Esta Dirección General_ ha acordado desestimar el recurso inter
.puesto, confirmando el auto apelado y revocar la nota del Registrador.

Lo qu~ ~n devolución del expediente original comunico a V. E. para
su ConOCimiento y del11ás efectos.

Madrid. 15 dc octubre de 1991.-El Director gcneral, Ántonio Pau
Pedrón. .

Excmo.. Sr. PreSidente del Tribunal Superior dc Justicia de Galicia.


